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ExoelentÍsimo Dr. 

l. v 

Ciude. :1 rujillo 
Distrito de anto Domingo 

J'WliO 25-40.-

J :.t SENADO 
REI' BlK>\D I IL·\ A 

J.anu 1 de Js. ¡ronco o d la onoh 
Honorabl Presid nte d 1 epdblio. 
SUD CHO.-

nonor ble e or resident: 

en o l honor de vis r a Ud. re-

cibo d u -D je 7521 d fecha l de Jun·o de 19401 nexo 

1 cual remiti6 Ud. los fines o nstituoionales el proyeo-

to de ley mediante el cual ne modifica el párrafo -dnioo de la 

l y 203, d ~echa 6 yo de st ño, sobre el r tiro y 

pensi n de lo miemb_oa de las fuerzas armada, en el sentido 

de tri uir a la Co sión de Retiro y ensiou s del j~rcito 

1 tij o16n de la pen i6 te orle v z de serlo por la Jun

te dio, como lo d spone el texto do la ley vigente. 

Pláce. e oo un·oarle qu el Honorable 

S nado de la pdbli ca. pro b6 d o proyecto del y, y lo remi-

ti6 a la Honor ble ~á de D1put dos. 

luda Ud. ca toda consideración 

y re peto, 



' 1 
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• 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Beñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de junio de 1940. 

En ejercicio de la prerrogativa que me confiere 

el inciso b) del artículo 34 de la Constituci6n de la 

República, tengo a bien someter a la consideraci6n del 

Congreso Nacional el anexo proyecto de ley, median te el 

cual se modifica el párrafo único de la ley No. 263, de 

fecha 6 de mayo de este año, sobre el retiro y pensi6n 

de los miembros de las fu rzas armadas, en el sentido 

de atribuir a la Comisi6n de Retiro y Pensiones del E-

. jército la fijaci6n de la pensi6n temporal en vez de 

serlo por la Junta :. édica como lo dispone el texto de 

la ley vigente. 

Confío en que el Congreso Nacional le impartirá 

su aprobaci6n al proyecto de ley en referencia . 

Dios, 

Concha. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

señor 

PRESIDENCIA 

ciudad TruJillo, 
Distrito de S&nto Domingo, 

26 de JUnio de 1940. 

Presidente del Hon. senado, 
CIUDAD. 

señor Presidente: 

irengo el gusto de avisarle reoibo de su 
atento oficio Nllm. 847, de fecha 25 de los corrientes, re
misorio del proyecto de ley mediante el cual se modifioa 
el párrafo t1nioo de la ley No. 263, de fecha 6 de ayo de 
este año, sobre el retiro y pensi 6n de los miembros de las 
tuerzas armadas, en el sentido de atribuir a la oomisi6n 
de Retiro y Pensiones del Ejército la ti.).o16n de la pen
si6n temporal en vez de serlo por la Junta Médica oomo lo 
dispone el texto de la ley vigente; y me pl.ac e participar 
a usted que di0b.o proyecto de ley ha sido aprobado par es
te Alto Cuerpo y remitido al Poder Ejecuti 10 para los 11-
nes oonsti tuoionales. 

jg 

Muy a tent111I1€1lte le✓.,---"~ 

Arttiro Pellerano sarilá~ 
Presidente de la cámazá' dá Diputados • 
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ñor 
Pre id no de la Honorabl 
~ i u d .-

eñor Pr sident: 

Ciud d Trujillo 
Distrito de ~anto Domingo 

Junio 85-40.-

ra. d Diputados, 

proba o p r el llonornble ~en do la Re d-

blic , t o bi n remit r d. para los fines constituoio-

n 1 s, el n vo proyecto de ley nediante el cunl se odifica 

el párrafo miico do la ley ío. 263, d : cha 6 d mayo de es-

te año, sobre ol retiro y p usi6n de lo ni bros de las fuer-

z s rrn.adns, 

y P nsi n 

el entido d tribuir a ln Comisi-n de etiro 

el j'rcito 1 fij ció_ d la ensi6n temporal en 

v z d aerlo p r 1 Junta édica como lo dia one el texto de la 

ley vigente. 

Sal d a u-. uy a ent ente, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D O SIGUI 

TICULO I O:- l p4rr fo de 

1 o t 

greg d 

r d lo 

Ofi 1 l N. 64 3, de teo 

o ioi n - rt!ouJ. 12 

m ro e l s fuerzas 

ro 4303, qued odifio do par que e 

:- n los casos 

Í 

263 publicad en 

d 1940, que • 

o. 17 sobre Reti

ceta Otioi l N -

ti ntr !da en el 

rvicio qu, confo e al diot n de la Junta dio del Ej~r

cito, n inc pacite bsolut ente p r ~rab jos que no .~an mi• 

lit re. , 1 r t ro forzo o s di oon \Ula pensión t 111pQ-

r l ouya cuantí y duraci0n ee án fij$das por la Co si6n d -

tir y n ion s d 1 jé•oito, y re~o ndadas 1 consideración 

' 
l Presid nt la R ~dblic. 
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EL CONGRESO N.-..dIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLIC. 

HA D.ADO LA ·IGUI.illNTE LEY: 

i\.RTICULO m-rr:co:- El párrafo de la ley No. 263 publicada 

en la Gaceta Oficial No. 5453, de fecha 8 de mayo de 1940, que 

agrega disposiciones al artículo 12 de la-· ley No. l? sobTe Re

tiro de los miembros de las fuerzas armadas, Gaceta Oficial No. 

4303, queda modificado para que se lea así: 

PARP..rl.FO:- En los casos de inutilidad física contraída en 

el servicio ~~e, conforme al dictamen de la Junta ñédica del E

jército, no incapacite absolut?,ID.ente para trabajos que no sean 

militares, el retiro forzoso se dispondrá con una pensi6n tem

poral cuya cuantía y duraci6n serán fijadas por la Comisi6n de 

Retiro y Pensiones del Ejército, y recomendadas a la considera

ci6n del Presidente de la República. 

DADA etc. 
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